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Serán suscr iteres á la Gacela—todos los pueblos del Ar-
^jpiélago erigidos civilinente, pagando de su importe los 
âe puedan, y supliendo para los d e m á s los fondos de las 

^spectivas provincias. 

(RK»L ÓRDRN DB 26 DK SRTIBMBRK DR 1861. 

i 

Se declara testo oficial y autént ico , el de las disposicio
nes oficiales, cualquiera que sea su origen, publicadas sn 
l a Gacrla de M a n i l a ; por lo tanto, serán obligatorias en su 

cumplimiento, etc. 

¡ S c P I t R I O R D E C R B T O DK 21 DR F s B R R R O DR 1861.) 

ÓRDENES D E L GOBIERNO SUPREMO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 980.—Excmo. Sr.—S. A. el 
Recente del Reino ha tenido á bien espedir el Decreto s i 
guiente:—En vista de las razones expuestas por el Ministro 
interino de Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Ultramar para con

tratar, mediante públ ica subasta, el servicio de vapores-correos 
entre Singapore y Manila con arreglo al pliego de condi
ciones aprobado en esta fecha. 

Art. 2.° La subasta se verificará en el Ministerio de U l 
tramar el dia 15 de Diciembre de 1869, á las dos de la 
tardé, ante, el Ministro del ramo, con asistencia del Sub
secretario, de un Jefe de Sección del Ministerio de Marina 
designado por el Ministro del mismo departamento, del de 
la de Gobierno, Adminis t rac ión y Fomento del Ministerio de 
Ultramar y de su Ordenador general de Pagos. 

Art. 3.° La subvención que hab rá ^e abonarse á la em
presa se de te rminará en Consejo de Ministros el dia mismo 
de la subasta, y se publ icará por quien la presida en el 
acto de verificarla. 

Art. 4.° Versará únicamente la licitación sobre el tanto 
porque se haya de subvencionar el servicio, fijándose el 
importe por cada viaje redondo, ó sea de ida y vuelta. 

Art. 5.° Las sociedades ó particulares que deseen inte
resarse en este servicio d i r ig i rán precisamente sus proposi
ciones al Ministerio de Ultramar, arregladas al modelo apro
bado, en pliegos cerrados y antes de las cinco de la tarde 
del 14 de Diciembre. 

Art. 6.° Por la Subsecre ta r ía del Ministerio se dispon
drá que se anote y estampe en el sobre de cada pliego el 
dia y hora en que lo reciba y el número correlativo" que 
le corresponda, inscribiendo ambas circunstancias en un re
gistro abierto al efecto. De haberse así cumplido se entre
gará el oportuno resguardo á la persona que presente el 
pliego. Dadas las cinco de la tarde del referido dia 14 de 
Diciembre, no podrá recibirse pliego alguno, ni tampoco en 
el acto de la l icitación. Por el Escribano que haya de ac
tuar en estas diligencias se dará testimonio de los pliegos 
lúe se hubieren presentado hasta la hora exclusive que deter
mina el art ículo anterior, para lo cual se const i tuirá en e l 
Ministerio de Ultramar con la anticipación debida. Llenadas 
estas formalidades, los pliegos se depos i t a rán en una caja 
^ya llave se en t r ega rá al Ministro de Ultramar después de 
iberia cerrado y sellado a presencia del mismo Escribano 
y del Subsecretario y demás Jefes del Ministerio, donde se 
^stodiará hasta la hora de la subasta. 

Art. 7.» Para ser considerado leg í t imamente postor debe rá 
Preceder á la entrega de los pliegos cerrados y justificarse 
J0|i ellos la const i tución en la Caja general de Depósi tos 
Je 100.000 escudos en metál ico, ó su equivalente en efec-
l0s públicos legalmente autorizados, considerados al precio 
^ la cotización del dia anterior, ó al tipo que para hacerlos 
a(1niisibles tengan determinado las disposiciones vigentes. 

Art. 8.° Los interesados acompañarán á sus proposicio-
68 el documento que acredite la cons ignac ión del depósi to 

UA ^aja general mencionada. Se t endrán por no presen-
tific8 ProPos^c*ones (Iue carezcan de la expresada jus-

, ^rt. 9.o g i un üci tador quisiera retirar su pliego después 
fi ,entregado, incur r i rá en la pérd ida del depósi to consig-

0̂ para presentarse á la subasta. 
^Art- 10. E l acto de la subasta empezará por la lectura 
a este decreto y del pliego de condiciones á que deben estar 

ealadas las proposiciones, p rocad iéndose en seguida por 

el Presidente á la apertura del pliego cerrado en que conste 
el tipo d é l a subvención señalada por el Gobierno para tsada 
viaje redondo, 6 sea de ida y vuelta entre los referidos 
puertos. De este tipo se da rá lectura á los concurrentes por 
el Escribano que asist i rá al acto; y seguidamente, y rotos 
los sellos de la Caja y abierta, conforme se vayan abriendo 
por el ó rden de su presentac ión , se dará también lectura 
por el mismo Escribano de los pliegos cerrados que h u 
bieren entregado en la Subsecretar ía los licitadores. 

A r t . 11. Abiertos los pliegos y examinadas las proposi
ciones que contengan, se declarará en el acto por el Pre
sidente cuál es la que más ventajas ofrezca, á reserva de 
la aprobación del Consejo de Ministros. Si resultasen dos 
ó m á s proposiciones iguales, se ab r i r á , entre los que las 
suscriban solamente, una puja oral por espacio de un cuarto 
de hora, adjudicándose en seguida provisionalmente el ser
vicio al mejor postor. En esta puja oral no se admit i rá re
baja alguna que no llegue á la cantidad de 200 escudos 
por lo ménos para cada viaje redondo. 

Ar t . 12. Concluida la subasta, serán devueltos á los i n 
teresados los resguardos de los depós i tos constituidos con 
arreglo al art. 7 .° , siempre que sus proposiciones no hu
biesen sido admitidas. E l resguardo que corresponda al ad
judicatario provisional se reservará para qne en el té rmino 
de tres dias, contados desde la adjudicación definitiva, s i 
recayere, aumente la suma que queda expresada de 100.000 
escudos hasta U. que se determina en el pliego de condi
ciones para responder del cumplimiento del contrato. E l 
adjudicatario pe rde rá la cantidad por que hiciere el d e p ó 
sito si no la amplía dentro del plazo referido, y toda la 
fianza si no otorgare la correspondiente escritura en el t é r 
mino de ocho dias, ó si no empezare á hacer el servicio 
dentro del plazo fijado. 

A r t . 13. El Ministro de Ultramar queda encargado de la 
ejecución del presente decreto. 

Madrid trece de Julio de mi l ochocientos sesenta y nueve.— 
FRANCISCO S E R R A N O . — E l Ministro interino de Ultramar, Juan 
Bautista Topete. 

De ó rden de S. A. el Regente del Reino lo comunico á V. É . 
para su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde 
á V . E . muchos a ñ o s . Madrid 13 de Julio de 1869.—El 
Ministro interino.de Ultramar, Topete.—Sr. Gobernador Su
perior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 24 de Setiembrede 1869.—Cúmplase y p u b l í q u e s e . — 
La to r re .—Es copia.—Clemente. 

MINISTERIO P E ULTRAMAR.—N.0 981.—Excmo. Sr.—De ó rden 
de S. A, el Regente del Reino remito á V. E. dos ejem
plares de la Gaceta, del dia de hoy, que publica el decreto 
y pliego de condiciones para subastar el servicio de con
ducción de la correspondencia entre Singapore y Manila, á 
fin de que V. E. disponga su ins'ercion en los per iód icos 
oficiales del terr i tor io de su mando, para que llegue á n o 
ticia de las empresas ó particulares que puedan interesarse 
en dicho servicio. Dios guarde á V. E. muchos años . Ma
drid 22 de Julio de 1869.—El Ministro de Ultramar, Be
cerra.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Fi l ipinas. 

Manila 24 de Setiembre de 1869.^—Cúmplase, y pub l í 
quese.—La t o r r e . — É s copia.—Clemente. 

• 

Pliego de condiciones para contratar el servicio de conducción de 
la correspondencia entre Singapore y M a n i l a . 
Artículo 1.° El contratista que tome á .'su cargo este servicio se 

compromete á conducir la correspondencia desde Singapore á Manila 
y vice versa en buques de Vapor de las condiciones que se expresa
rán en los artículos siguientes. 

http://interino.de


.eoai H Q — 634 

Art. 2.° Podrán ser contratistas de este servicio, prévia la opor
tuna adjudicación en los términos que se resuelva por el Ministerio 
de Ultramar, bien los individuos que por sí 5 por su legítima repre
sentación lo soliciten, bien cualquiera de las diferentes personali
dades jurídicas que por derecho se reconocen. 
• Ar t . 3." En el caso de ser adjudicatarios uno ó mas individuos, 

ó de hacer cesión de sus derechos y obligaciones á cualesquiera de 
las asociaciones autorizadas por la legislación vigente, sean ó no fun
dadores de ellas, si la personalidad subrogada ó adjudicataria fuese 
una sociedad anónima ó comanditaria por acciones, el domicilio de 
la sociedad se establecerá en la Península ó en Manila, y sus Ge
rentes ó . Administradores serán nombrados por el Gobierno en el 
primer caso, y por el Gobernador superior civil en el segundo, á 
propuesta en terna de la sociedad obligada. 

El Gobierno ó Gobernador superior civil del Archipiélago en sü 
caso, cuando lo estimaren conveniente, podrán no conformarse con 
ninguno de los propuestos y exigir nuevas ternas. 

Art . 4.° En el caso de que el contratista estableciere su domicilio 
fuera de la corte, tendrá en ella una persona competentemente auto
rizada que le represente en todo cuanto -haya de tratar con el Go
bierno respecto de este contrato. El apoderado deberá tener poderes 
bastantes, no sólo para representar al contratista tanto judial como 
extrajudicalmente, sino también para obligarle en cuantos asuntos 
ocurran relativos á la ejecución y cumplimiento del presente convenio. 

Art . 5.° El contratista no podrá ceder ni enajenar este servicio 
sin la prévia autorización y aprobación del Gobierno. 

Art. 6.° La duración del servicio á que se refiere este pliego 
de condiciones será, de sois años, contados desde la fecha en que los 
buques principien á desempeñarlo; quedando al arbitrio del Go
bierno prorogar dicho.plazo por otros cuatro años si así lo estimase 
conveniente. 

Art. 7.° El contratista se obligará á efectuar con sus buques 24 
viajes redondos por lo menos en un año, sin que en ningún caso 
pueda extenderse dicha obligación á mas de 26. 

Las salidas de Singapore y de Manila se arreglarán de manera que 
siempre enlacen las expediciones con las de la Mala Real inglesa ú 
otras que puedan sustituirlas. Al efecto el Gobernanor superior civil 
de Filipinas fijará con la debida anticipación los dias en que hayan 
de verificarse. 

, Art . 8.° Los primeros buques saldrán de Singapore y de Manila 
en la primera quicena del mes de Julio de 1870, y terminará el con
trato con el último vbjc que corresponda al mes de Julio de 1876, si 
no tuviese lugar la próroga á que se refiere el art. 6 . ° 

Art. 9.° El Gobierno se compromete á no hacer durante el tiem-
. po fijado en el artículo anterior contratos que tengan por objeto el es
tablecimiento de otra línea de vapores entre los mismos puntos. 

Si el Gobierno creyere conveniente aumentar el número do viajes, 
tendrá el contratista derecho á ser preferido para hacerlos por la sub
vención que el mismo Gobierno designe como base de subasta ó con
curso, ó por la que resulte de ella, siempre que la subvención sea 

'menor ó no exceda del tipo por el que se adjudique el presente servi
cio, y que se halle sujeto el nuevo á las condiciones estipuladas en 
éste pliego. 

Mas si el contratista no optare por la preferencia que se le con
cede, el Gobierno quedará en completa libertad de contratar el nuevo 
.ó nuevos viajes d el modo que crea mas conveniente, sin que por ello 
se haga la menor alteración en el servicio adjudicado. 

Art . iO. Gomo auxilio para la ejecución del contrato satisfará el 
Gobierno al contratista por cada viaje redondo, ó sea de ida y vuelta, 
la subvención que resulte de la subasta. 

El pago se hará mensualmcnte por las cajas de las Islas Filipinas 
con preferencia á cualquiera otra at?,ncion. 

Con igual preferencia se atenderá al pago de lo que haya de satis
facerse al contratista por razqn de los trasportes que abone el Estado. 

Art . 11. -El contratista tendrá constantemente destinados á este 
servicio por lo menos cuatro vapores, sea-n ó no de su propiedad, con 
tal de que, perteneciendo á otros dueños 5 al mismo que los utilice 
para conducir la correspondencia, se hallen, afectos á dicho servicio 
en los términos que establece el art. 48, y en ellos la propiedad sea 
la que consientan las leyes del reino. 

Arí. 12. Los buques estarán matriculados y abanderados en Es
paña, ya sea en la Península, ya en las provincias de Ultramar, pré-
vias las condiciones de dominio y todas las formas y solemnidades 
que exija la legislación vigente en la materia. 

Ar t . 13. Antes de 1.° de Junio de 1870 deberán haberse presen
tado, reconocido y admitido por lo menos tres vapores que reúnan 
las condiciones estipuladas. La presentación, reconocimiento y ad
misión del cuarto deberá quedar terminada un mes después. 

Art . 14. El casco, aparejo, máquinas y calderas de los buques 
en todas sus partes deberán ser nuevos y hallarse constantemente en 
completo buen estado de servicio. 

Los cascos podrán ser de hierro ó de madera; pero construidos en 
árobos casos con los mejores materiales que se usen, y con la solidez 
que su continuo y ¡fuerte servicio requiere: medirán cuando ménos 
1.000 toneladas calculadas por la fórmula 

T==ÍB— JLM' \XMX— 
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de que se sirven ios constructores ingleses para determinar lo que en
tienden por tonelaje de constructores, siendo JE la distancia en piés 
ingleses entre dos perpendiculares á la quilla, tirada una de ellas 

por la cara de proa de la roda á la altura de la cubierta superi0f 
la otra por la- cara de popa del codaste interior, á la altura del Ú 
ranque de la vobedilla; y M la mayor manga del buque de fuJ'" 
fuera, disminuida del doble del exceso entre el espesor de las cini 
y el de los tablones de fondo, expresado también en piés in§]es 
Los aparejos serán proporcionados á los cascos y objeto del ser^yi 
y la perchería será de las mejores conocidas. 

Las máquinas tendrán la "fuerza de 250 caballos nominales; sen 
de hélice de la mejor construcción, de acción directa y capaces • 
juicio de la comisión á que se refiere el art. 15, de imprimir alk 
que una velocidad media suficiente para que en las circunstancia' 
ordinarias de la navegación á que se ha de destinar pueda'hacepj 
servicio en el tiempo marcado. 

Las calderas serán tubulares, de solidez y tamaño suficiente nar. 
las máquinas, y provistas de las correspondientes válvulas de sê . 
ridad y aparatos métricos de las mejores patentes. 

Las carboneras serán de hierro, y deberán poder contener cuam!, 
ménos 1,2 toneladas de carbón por caballo nominal de la máquin, 
cuya fuerza nominal' se calculará por la fórmnla 
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siendo iV el número de cilindros, A el área efectiva de uno délos 
émbolos en pulgadas cuadradas inglesas, y T7" la velocidad de este 
que se supondrá de 360 piés ingleses por minuto. 

Los alojamientos deberán tener toda la ventilación posible, vlj 
capacidad proporcionada al número de los pasajeros y de la dotacioj 
de diversas clases que tripule el buque. 

Estos vapores llevarán para sus máquinas las piezas de r 
que se llevan en los buques de la Armada. Deberán también 
provisto del competente número de embarcaciones menores, una dj 
ellas salvavidas, y de anclas y cadenas de suficiente tamaño, algil¿; 
de hierro de cabida proporcionada al número de pasajeros y tripi 
lantes,' fogón, destilador de agua salada, y de todos los demás per
trechos y útiles de los cargos del Contramaestre y carpintero. Lleva
rán asimismo cronómetro, barómetro y cartas é instrumentos parala 
navegación. 

Cada buque embarcará para su defensa, cuando ménos, el arma
mento siguiente en completo buen estado de servicio: 

Descañones de 16 centímetros núm. 3, montados en cureñas de 
marina, y con pólvora y municiones para 30 tiros cada uno. 

Doce carabinas rayadas de percusión, con 100 tiros para cada una, 
Doce rewolvers con 50 para cada uno. 
Doce sables de marina. 
Este armamento será presentado por el contralista de cada buque, 

y reconocido por la Junta de Estado Mayor de Artillería del Aposta
dero de Filipinas, la que pasará , el correspondiente estado de ins
pección al Capitán general Gobernador superior civil del Archipié
lago para que esta Autoridad lo remita al Gobierno con todo lo 
demás que sea resultado del reconocimiento de los buques de que se 
habla en el artículo siguiente. 

Art . l o . El Gobierno nombrará por el Ministerio de Marínala 
comisión facultativa que ha de reconocer los buques. Este reconoci
miento se hará en Manila ó, en cualquiera, de los arsenales de la Pe
nínsula, á petición de los interesados; pero sujetando al buque en el 
último caso al exámen en Manila de las averías que pudiera haber 
tenido en el viaje. , 

A l efecto entregarán los dueños de estos los planos, la noticia de 
las dimensiones y los escantillones de construcción de los casessj 
sus arboladuras, y de las máquinas y sus calderas, y un documenlo 
justificativo de la época en que se Construyó el buque, así como las 
máquinas y calderas, acompañado • de los comprobantes necesarios 
para que no pueda caber duda acerca de estos extremos. Dicha comi
sión examinará: 

1. ° Si los cascos están construidos con la solidez que en cao» 
una de sus partes requiere el servicio que han de desempeñai'.,J^ 
se hallan en perfecto estado de servicio, determinando su capacidail 
por la fórmula del artículo anterior. 

2. ° Si la arboladura y velas son proporcionadas al casco, atendp 
al servicio á que se destina el buque; si la perchería es buena; si las 
jarcias y herrajes tienen la necesaria resistencia, y si todo se hallad1 
buen estado de conservación. 

3. ° .Si las máquinas y calderas están sólidamente construidas! 
en completo estado de servicio, determinando la fuerza nominal f 
aquellas por la fórmula d^l artículo anterior; examinando si las ca
deras tienen alguna marca que- no deje lugar á duda de la p"'65!0 
con que fueron probadas antes de empezar.á servir; debiendo, s' 
considera conveniente, probarlas cargando las válvulas de segun^ 
é inyectando agua,hasta tener 40 libras de presión por Pu'§a^a. 
drada, aunque para el trabajo ordinario de las máquinas no de1361' 
cargarse las1 referidas válvulas sino á razón de 18 libras Por P ^L 
cuadrada, que es el máximun límite de la presión del vapor conq^ 
deben trabajar las calderas si la prueba es satisfactoria á juicio 
comisión. , se. 

4. ° Medirá las carboneras para asegurarse de su capacidaa, 
Salando la que tengan. ^ 

5. ° Examinará las cámaras para ver si están construiaa5 ^ 
corresponde, y si en los camarotes se hallan bien dispuestos los 
jamientos y asignado únicamente el número de pasajeros que c 
condiciones de salubridad debidas pueden caber en cada un0-. jA5 

6. ° Y por último, reconocerá también si los buques tie? ,ín 
piezas de máquina, arboladura y velámen de respeto que 
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constantemente; las embarcaciones menores, anclas, cadenas, 
jS y demás pertrechos, algibes de hierro cuya cabida se expre-

á Y ''os iIlstl'umcnt0S y cartas de navegación. 
^Jt 16. Concluido el'reconocimiento, formarí k la Junta faculta-

I» estado en qué se presente el de las respectivas partes rcco-
fóflás y aprobadas, el cual será entregado al Comandante general 
¡¡apostadero de Filipinas, ó al Capitán general del Departamento 
•el reconocimiento se hace en la Península , los cuales tendrá la fa-
51 liad de hacerlo ampliar en cualquiera de los puntos que juzguen 
"nveniente, remitiéndolo al Gobernador superior civi l en el primer 
^ y al Gobierno Supremo en el. segundo, con las observaciones 
J e crean oportunas. 
°!,.[. 17. Reconocidos los buques en la forma expresada, se pon-
Jráá bordo de ellos la mitad del carbón que admitan sus carbone-
L y la carga que se considere suficiente para dejarlos en una buena 
tínea de navegación k fin de proceder á las pruebas de marcha. Ksta 
«verificará en alta mar, en buenas condiciones de viento bonanci-
yeyniar llana, y en tal situación el buque deberá andar durante 
Ugs'horas consecutivas á razón de 11 y media millas por hora, me
didas con l a corredera de ordenanza, navegando á toda vela y má-
/niina con rumbo á un largo y con una presión del vapor en las cal
aras menor que la máxima á que en concepto de la comisión deban 
(¡tas trabajar, tomando en todo caso como límite superior de dicha: 
lesión máxima 18 libras por pulgada cuadrada. 
Se determinará asimismo el andar del buque con sólo el auxilio 
la máquina, y en uno y en otro caso el consumo del carbón, ex

p a n d o su clase. Se probará también el andar del buque á dife-
¡¡Dtes presiones del vapor en las calderas, expresando todas las cir-
pstóncias que se crean necesarias para formar una idea exacta del 
irabajo útil de las máquinas y del servicio que podrá prestar el hu
me en las navegaciones á que se destina. 

Arl. 18. La Junta examinará durante esta prueba el trabajo de 
|s máquinas por medio del indicador de que deberán estar provis-
¡K, así como el modo de obrar del aparejo y las propiedades mas 
notables del buque, haciendo sobre todo las observaciones que es-
ame convenientes: de los resultados y pormenores formará un estado 
general que será remitido á los Departamentos que exprésa el arlí-
nilo 16, según donde se haya hecho el reconocimiento. 
¡|ft. 19. Sin perjuicio de que el Gobernador superior civil Capi

tán general de Filipinas,, en vista de los resultados de los reconoci
mientos y pruebas y de las observaciones de la Junta facultativa y 
del Comandante general del Apostadero al remitir los resultados 
deque queda hecha mención, decidirá lo que estime conveniente 
acerca de la admisión del buque ó buques para el servicio de que se 
trata, su resolución se entenderá en calidad de interina hasta que 
por el Ministerio de Ultramar, y previo informe del de Marina, se 
acnerde en definitiva lo que corresponda. 
Árt. 20. Los buques tardarán cuando mas ocho dias en cada 

liaje de ida ó de vuelta de Singapore á Manila. 
Este tiempo se contará desde la salida de puerto á la entrada de 

puerto. 
Fuera de los casos de fuerza mayor debidamente acreditada, no 

se admitirá ningún otro motivo, sea cual fuere, que aumente la du
ración de los viajes. 

Art. 21. Solo se reputarán casos de fuerza mayor los accidentes 
Klraordinarios que no deban imputarse al contratista n i á sus agen
t ó empleados, ó que no provengan de malicia, ignorancia ó negli-
jencia de los mismos, ó del mal estado de los buques ó de sus má-
jsinas, y de los efectos del combustible, repuestos y servicio general 
íel trasporte. 

En este concepto no se reputarán nunca como retardos ocasiona-
Jos por fuerza mayor los que provengan de las circunstancias des-
«vorables de la mar y del viento, ni las averías de máquinas , cal
c a s ó aparejos que puedan experimentar los buques durante su 
tegpqion, como no constituyan un accidente extraordinario de los 
"Picados en el párrafo anterior. 

Art. 22. En el caso de pérdida de alguno de los buques, el con
ista estará obligado á reponerle dentro del plazo de seis meses, 
Untados desde el dia en que sea conocido el siniestro. 
Art- 23. Los vapores estarán dotados con el necesario número de 

'"púlanles y de sirvientes, y se hallarán sujetos á las disposicio-
1168 que rijan sobre sanidad y policía mar í t imas , como cualesquiera 

buques nacionales, en todo aquello quo no se encuentre ex-* 
Píamente determinado en este pliego de condiciones. 

«ti 24. E l contratista tendrá obligación de mantener constante-
r"16 en buen uso y limpieza los cascos, y particularmente sus 
Wjaos y las máquinas y calderas. La Junta á que se refiere el ar t í -
j*1'0 siguiente podrá someter dichas máquinas y calderas á las prue-
«dc que trata el artículo 15 siempre que lo estime oportuno. Será 
roblen obligación del contratista conservar en buen estado y en las 
, "bdades convenientes todos los pertrechos y útiles del uso de los 
""ques y del servicio de los pasajeros. 
.^í- 2o. Para la debida vigilancia y seguridad del cumpli-
ento del artículo anterior, nombrará el Comandante general del 

pastadero de Filipinas una1 Junta compuesta de tres personas cora -̂
s¡^ntesde los cuerpos de la Armada, que inspeccionen los buques 
íjila >re Ĉue 0̂ jU7'§Lie 0Portuno dicha Autoridad; y precisamente en 
1̂1 cuatro viajes redondos de los vapores destinados á este servicio. 
%dSlâ 0 on ^ue ^os encuent,"e ^ai'á *a 'Lmta cuenta á aquella Auto-

Pai'a ciue haga remediar las faltas que tengan ó los abusos que 
ert3; y si el contratista se negase á cumplir lo que se le ordene. 

se prohibirá la salida de los buques, quedando el mismo contralista 
responsable d'e las consecuencias. 

Art . 26. Si se encontrase que por cualquiera accidente el casco, 
máquinas ó calderas habían sufrido una a v e r í a que no permitiera a l 
buque navegar con seguridad, tendrá facultad él Comandante gene
ral del Apostadero para detener el vapor, dando cuenta al Gobernador 
superior civi l , y no se permitirá que haga v ia j e sin que antes se r e 
medie completamente la avería á satisfacción de la Junta, que lo reco
nocerá al efecto. 

Art . 27. Cuando la reparación de la avería exigiese un tiempo 
tal que el buque tuviera que perder su turno de servicio, deberá el 
contratista reemplazarle oportunamente con otro que merezca la apro
bación del Capitán general Gobernador superior c ivi l . 

Art . 28. Lo mismo en el caso d e l artículo arterior que en el de 
pérdida de un buque, el contratis'a no pedrá nunca interrumpir el 
servicio ni aplazar los d i a s de s a l i d a de los vapores. 

Para cumplir esta obligación, cuando en vez de ocurrir avería 
ocurra la pérdida del buque, se le admitirá tsmbien hasta su reem
plazo, con arreglo al art. 22, un vapor que haga provisionalmente 
el servicio, aunque sea de menor porte. 

A r t . 29. Los Capitanes de los buques tendrán la obligación dé 
presentar los cuadernos de bitácora y de vapor, siempre que se les 
pida por las Autoridades de Marina, á fin de que e l Gobernador su
perior civil Capitán general pueda informarse cuando lo crea conve
niente de la regularidad, exactitud y diligencia con que se verifique 
el servicio, y exigir la responsabilidad á que hubiere lugar. Los re
feridos cuadernos de bitácora y de vapor deberán llevarse del mismo 
modo que en los buques de guerra. 

Ar t , 30. El contratista se compromete á admitir en cada uno de 
sus buques, si el Gobierno lo exigiese, dos ayudantes de maquinistas. 

Art . 31. La conducción de la correspondencia pública y privada se 
hará en los vapores bajo la responsabilidad directa del contratista, 
sin más abono que el de la subvención general de la línea. 

Art . 32. Los Capitanes de los buques recogerán por sí mismos 
de las Administraciones de Correos respectivas la correspondencia; 
la custodiarán en la forma que la reciban, y la entregarán en la Admi
nistración á que vaya destinada. 

Si el Capitán no recogiese la correspondencia, ó cometiese alguna 
falta que produjese pérdida de ella, incurrirá el contratista en una 
multa de 16.000 escudos. En el caso de que por Culpa ú omisión de l 
Capitán sufra deterioro la correspondencia, pagará el contratista 
6.000 escudos de multa, sin perjuicio de la responsabilidad criminal 
á que en uno ñ otro caso hubiere lugar. 

Art . 33. El contratista tendrá la obligación de admitir en los 
vapores para ser trasportados de Singapore á Manila y vice versa 
á los Jefes, Oficiales, sargentos, cabos y soldados, y á la marinería 
y licenciados del Ejército y Armada que el Gobierno designe con ar
reglo á la cabida de cada buque. 

También admitirá con el mismo objeto á todos los funcionarios de 
las demás carreras del Estado que el Gobierno destine á las Islas F i 
lipinas, ó que regresen de ellas cuando tuvieren derecho al abono de. 
pasaje. 

Los licenciados de los establecimientos penales y los individuos 
que á ellos sean conducidos se reputarán para trasporte de ida y 
vuelta y su pago en igual caso que los individuos de tropa y mari
nería. 

Art . 34. Se hallarán comprendidos en las disposiciones del ar t í 
culo precedente, satisfaciendo la Hacienda la parte de pasaje y demás 
abonos establecidos, las mujeres, hijos y madres viudas de los Jefes 
y Oficiales del Ejército y Armada á quienes el indicado abono cor
responde. , 

Ar t . 3o. El Estado abonará por el pasaje y manutención de los 
individuos á que se refieren los dos artículos precedentes, según la 
clase de trasporte á la que los asigne por disposición general, lo 
siguiente: 

En primera clase, 120 escudos. 
En segunda idem, 100 i d . 
En tercera idem, 50 i d . 
El trato y manutención de los sargentos, cabos, soldados y mari

nería trasportados serán los que designa la real orden de 12 de 
Enero de 1867. 

Art . 36. E l contratista no podrá aplazar el trasporte; y desde el 
momento en 'que se le notifique hallarse listos los individuos para 
embarque, deberá aprovechar para él la primera oportunidad. 

Art . 37. Los militares y empleados que no viajen por orden ex
presa del Gobierno y por razón de l servicio satisfarán los precios de 
las tarifas establecidas por el contratista. 

Art. 38. Las cantidades señaladas para el abono de pasaje en el 
art. 35 podrán reducirse, por el Gobierno de acuerdo con la empresa, 
s iempíe que esta durante el plazo del contrato modifique losprecios 
señalados en las tarifas ordinarias que establezca al plantearse este 
servicio. 

Art . 39. Si el Gobierno quisiera embarcar en circunstancias or
dinarias material del servicio del Estado, el contratista no podrá ne
garse á ello, siempre que él ó su reprfesentante fuere avisado con 15 
(lias de anticipación. 

Art . 40. Por los fletes de efectos abonará el Gobierno al contra
tista los precios corrientes en plaza con la baja de u n LO por 100. La 
conducción de pastas para la acuñación de moneda, y la de especies 
metálicas, se hará sin retribución alguna cuando unas y otras perte
nezcan al Estado. 
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Art. 41. Para el uso especial que pudiera ser necesario y que re
clamasen las circunstancias, tendrá siempre el contratista rrservados 
á disposición del Gobierno en.Singapore, y á la del Gobernador supe
rior civil en Manila, dos camarotes de primera clase hasta 24 horas 
antes de la señalada para la salida del buque. 

Art . 42. Si el Gobierno necesitase utilizar uno ó mas buques del 
contratista, tendrá este obligación de facilitarlos, siempre que se le 
avisare con un mes de anticipación. El Estado abonará por este ser
vicio el precio que se fijare por peritos nombrados, uno por el Co
mandante general del Apostadero de Filipinas, y otro por el contra
tista. En caso de discordia, el nombramiento de tercer perito se hará 
siempre por el Gobernador superior civil del Archipiélago. 

Art . 43. La hora de salida de los buques, así de Singapore 
como de Manila, se lijará de común acuerdo por los representantes 
del Gobierno y el contratista. Si faltare el acuerdo, prevalecerá la de
cisión de aquellos. 

Por la Autoridad superior civil de Filipinas, ó por el Cónsul de 
España en Singapore, podrá detenerse la salida del vapor-correo du
dante 24 horas consecutivas sin abono de indemnización alguna: si la 
detuviesen por mas tiempo, se abonará al contratista la cantidad de 
600 escudos por cada medio dia ó 12 horas de retraso. 

Se entenderá que han trascurrido las 12 horas primeras de retraso 
y las 42 segundas con solo que haya dado principio respectivamente 
la hora primera de cualquiera de los dos períodos. 

Art . 44, En el caso de guerra, podrá ol Gobierno disponer de los 
vapores del contratista, indemnizando á este de su valor justipreciado 
en la forma establecida en el art. 42. 

Art . 45. SI la ocupación de los buques fuese tan sólo para un ser
vicio especial, se abonará al contratista el flete que se estipule de co
mún acuerdo: si durante este servicio los buques fueren apresados ó 
destruidos por el enemigo, el Gobierno abonará á aquel su valor to
tal, que se determinará por peritos nombrados en la forma que deter
mina el art. 42. 

Art . 46. En los casos expresados en los dos artículos anteriores, 
y cuando ol Gobierno disponga de más de un buque, el contratista no 
estará obligado á hacer el número de viajes estipulados en estas con
diciones: un arreglo especial, hecho de común acuerdo, fijará entón-
ces las alteraciones que se havan de hacer en el número v época de 
los viajes. 

Art . 47. En el caso de guerra marítima, ya de España con otras 
potencias, ya ds estas entre sí, cuando á juicio del Gobierno supremo 
ó del Gobernador superior civil del Archipiélago surjan dificultades 
ó contingencias que requieran alteraciones en lo estipulado para la 
ejecución del servicio, puestos de acuerdo el Gobierno ó la Autoridad 
superior de Filipinas en su caso, con el contratista, se concertarán 
los medios para no interrumpir el trasporte de la correspondencia, 
y para la custodia de los buques ó las modificaciones que sean nece
sarias en los derroteros á fin de impedir cualquier accidente. 

También se concertarán entre el contratista y el Gobierno los me
dios de indemnizar, ya los apresamientos si ocurriesen, ya los demás 
perjuicios que pueda ocasionar á la empresa el estado de guerra. 

Art . 48. Los bupues destinados á este servicio, sean ó no propie
dad del contratista, quedarán especialmente obligados y afectos al 
cumplimiento del presente contrato, sin que en ningún caso ni por 
ningún concepto se admita la preferencia de ninguna otra obligación 
ni «rédito. 

En !el caso de""que los buques no sean'propiedad del contratista, 
tenclrá este obligación de presentar al Gobierno copia de la escritura 
que haya celebrado con el dueño. 

Esta' escritura habrá de contener necesariamente la cláusula de 
que. el propietario conoce en toda su extensión y acepta por su parte 
las condiciones con que el contrato se hace, renunciando sus dere
chos en todo cuanto estas puedan hacerlas ineficaces. 

Para el caso de falta parpial ó total do lo estipulado, ó de interrup
ción total ó parcial del servicio, el Gobierno se apoderará del buque 
ó buques que estén destinados por el contratista al mismo servicio, 
ó que hayan sido admitidos con el propio objeto, y con dichos bu
ques lo ejecutará la Administración á cargo y por cuenta del mismo 
contr itista. 

Este garantizará además el cumplimiento de lo pactado consig
nando en la Caja general de Depósitos 400.000 escudos en metálico 
ó en efectos públicos del Estado al tipo que las disposiciones vigen
tes les atribuyan para la constitución de fianzas, ó igual cantidad en 
metálico en la Caja de Depósitos de Manila. 

Art . 49.. El depósito mencionado quedará reducido á 40.000 es
cudos cuando todos los buques de la línea estén en servicio: esta re
ducción se hará proporcionalmente según vayan siendo admitidos los 
vapores de la empresa. 

Art. 50. Si el contratista no presentare en |Manila antes del 1.° 
de Julio de 1870 tres buques para que puedan ser reconocidos según 
previene el art. 13, incurrirá en le multa de 40.000 escudos. Si antes 
del 20 del mismo mes no tuviera presentados y admitidos los expre
sados tres buques, incurrirá en la multa de 30.000 escudos por cada 

-uno de los tres vapores que le falten. 
Si antes de 1.0 de Julio de 1870 no hubiere presentado, ó no hubiese 

sido admitido por no merecerlo, el cuarto buque á que se refiere el 
mismo art. 13, incurrirá en la multa de 30.000 escudos. 

Las multas que impone este artículo se lomarán del depósito á que 
se refiere el art. 48; debiendo reponerlo el contratista á su integridad 
en el término improrogable de ocho dias, contados desde que por la 
Caja de Depósitos se haga la oportuna retención. 

En todos los casos en que por la imposición de las multas resi| 
disminuido el depósito y este no se reponga por el contra lista e! 
plazo señalado por el párrafo anterior, se entenderá ipso facto n l ^ 
rescinde el contrato por falta de cumplimiento, quedando el uL5* 
contratista responsable de los daños y perjuicios que su falta iri-J?4 
á l a Hacienda en todo lo que estos superen á los restos de la liaJr 

ríuuca se computará el importe de las multas exigidas comopa»" 
de las indemnizaciones que por la falta de cumplimiento del con[r!f 
deban pesar sobre la fianza y bienes del contratista. 

Art . 51. Si el 1.° de Julio de 1870, aun después de satisfecha 
las multas fijadas por el artículo anterior, los buques presentados8 
admitidos no llegasen á tres, se rescindirá necesariamente el contraj 
apoderándose el Gobierno de Ios-buques presentados para hacerco' 
ellos la parte de servicio que puedan realizar á cuenta y cargo y co» 
arreglo á lo estipulado en el art. 48. 

Si fueren tres los vapores admitidos, se concederá al contratista 
una vez satisfechas las multas, la próroga de un mes para la presen! 
tacion y admisión del cuarto. 

No verificándose la presentación de este en el término de prórooa 
ó no admitiéndose por no merecerlo durante la misma, se rescindtri 
necesariamente el contrato, incautándose el Gobierno de los biiquej 
presentados para los efectos del art. 48 y del párrafo primero del pre. 
senté. 

Art . 52. Cuando hubiere trascurrido el plazo de seis meses 
el art. 22 señala para reponer el buque perdido sin la presentacíoa 
del que haya de sustituirle, el contratista incurrirá en la mulla 
30.000 escudos, y quedará obligado á presentar el buque en un nuevo 
término de cuatro meses. 

En el caso de no hacerlo, pagará la segunda multa y sufrirálat 
demás responsabilidades que imponen los artículos 50 y 51 . 

Art . 53. Si el contratista dejare de hacer una de las expediciones 
á que queda obligado, incurrirá en la multa de 30.000 escudos, éin-
demnizará los daños y perjuicios que su falta ocasione. 

Art . 54. Una vez fijados el dia y hora de salida de los buques 
tanto de Manila como de Singapore, la demora de 24 horas en em
prender el viaje será penaba con 2.000 escudos, salvo los casos que 
determinan los artículos 20, 21 , 43 y 46, y se aumentarán otros 2.00fl 
escudos de,multa por cada dia empezado sin que salga el buque hasta 
el quinto dia, en que se declarará no hecha la expedición, é incurso 
el contralista en la multa do 30.000 escudos y demás penas do que 
habla el artículo anterior. Si llegára ol caso de aplicar esta mulla por 
la falta do la expedición, no se exigirán las multas parciales que que
dan establecidas. 

Art . 55. Si algún buque no concluyese su viaje, va sea de ida ó 
de vuelta, en el tiempo señalado en el ¡art. 20, pagará el contratistí 
3.000 escudos de multa por cada 24 horas de demora hasta el límite 
de seis dias, pasados los cuales se impondrá una sola multa de 20.000 
escudos, sea cual fuere el término de arribo. 

Art. 56. Las multas serán impuestas gubernativamente censólo 
tenerse noticia oficial de cualquiera de los hechos siguientes: 

1. ° De la falta de los buques para su presentación, reconocimiento 
y admisión, ó para sustituir á los perdidos ó que hubieren sufrido 
averías. 

2. ° De no ser admisibles los buques presentados en vista del re
conocimiento, sino se reemplazasen en el término prefijado. 

3. ° De no poder verificarse la expedición, ó de no haberse esta 
efectuado. 

4. ° De no haber salido ó no haber llegado el vapor en los dias 
señalados. 

El Ministerio de Ultramar y el Gobernador superior civil de Fili
pinas en su caso decidirán, por los medios que juzguen oportunos, 
en qué casos deben considerar oficial la noticia á que se refiere este 
artículo. 

Art . 57. La comprobación del tiempo invertido en el viaje, desde 
la salida hasta la entrada en el puerto so hará por medio de las fechas 
de los dias y de las horas de salida y de llegada que consten del cua
derno de bitácora, confrontadas con los avisos de las Autoridades ci
viles y de Marina de los puntos de partida y de arribo. 

Art . 58. Las multas expresadas en los artículos anteriores dejarán 
de ser exigibles cuando se probare que para no imponerlas concurren 
las circunstancias á que alude el art. 21. 

Art . 59. Todas las multas en que incurra el contratista se enten
derán sin perjuicio de la responsabilidad criminal á que hubiere dado 
lugar, y se tomará desde luego su importe del depósito á que se re
fieren los artículos 48 y 49. • • h 

Art . 60. Los vapores que el contratista, sea ó no propietarioú 
ellos, tenga destinados á este servicio serán preferidos on Manila pa" 
su despacho en las visitas de sanidad y puerto y en .las oficinas o 
Estado, debiendo ser atendidos sus Capitanes en el momento en q1' 
se presenten, suspendiéndose cualquiera otro asunto, si fuere nec 
sario, hasta que quede despachado el correo. . 

Art . 61 . Siempre que no resultase perjuicio para los trabajos 
gentes de los buques de guerra, los vapores á que se refiere el al.tlCjtj, 
anterior, prévio el permiso de la Autoridad de Marina, serán adm^ 
dos para sus, reparaciones en los arsenales, diques ó varaderos 
Estado mediante el pago de los gastos que acasionen. ie 

Art . 62. Para resolver las cuestiones que se susciten en la P 
de ejecución del servicio público objeto de este contrato, como la 
duccion de la correspondencia y los trasportes retribuidos por el 
ro, se observará la legislación por que se rijan todos los del ^ 
y no podrá invocarse para su cumplimiento é interpretación la er-

. posiciones del Codico de Comercio respecto de las naves y del c 
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. marítimo en todo aquello que con sujeción al art. 11 de este plie-
no sea concerniente á la propiedad de los vapores, como condición 

f̂ gĝ ria para su matrícula y abanderamiento. 
Jjjjt. 63. Las cuestiones promovidas acerca de la inteligencia, 
fljpliniiento, rescisión y efectos del presente contrato se resolverán 

£l1 {a Administración central, y al hacerse contenciosas se ventilarán 
f el modo y forma que determina la legislación vigente. 
Pi-t, 64. Los gastos de otorgamiento de la escritura y de, cuatro 
*iaS para el Gobierno serán de cuenta del contratista. 

l ^rt. 6o. Las proposiciones s« redactarán conformes en un todo 
i modelo que se inserta á continuación, expresando en letra la canti
dad (}ue se P^e l30r subvención de éste servicio. 

Modelo de proposición. 
gl que suscribe se compromete á hacer el servicio de conducir la 
.̂pespondencia entre Singapore y Manila por la cantidad de es-

([idos, entendiéndose siempre por viaje redondo, ó sea de ida y vuel-
|a y con las condiciones consignadas en el pliego que para efectuar 
el'expresado servicio se fijaron por decreto de 13 de Julio de 1869. 
Aprobado por S. A. el Regente del Reino, con el parecer del Con-

jgjo de Ministros. 
gadrid 13 de Julio de 1869.—Es copia—Clemente. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—^N.0 938 .—Excmo. Sr.—Para ia 
plaza de Oficial quinto vacante en el Gobierno P.-Mil i tar de 
jlindanao, en esas Islas, por salida á otro destino de Don 
jlateo Redondo y González, y dotada con el sueldo anual 
de seiscientos escudos y mi l cuatrocientos de sobresueldo, 
S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien nombrar para 
que la sirva, en comisión, á D. Francisco Pérez Ontiveros 
y Falcon, que con la ca tegor ía de Ofici ü cuarto sirve la 
plaza de Archivero de ese Gobierno Superior Civil y debe rá 
disfrutar en su nuevo destino el sueldo anual de ochocientos 
escudos y sobresueldo de mi l doscientos. De órden de S. A . 
lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes.—Dios guarde á V. E . muchos años . Madrid 4 de Ju
lio de 1809.—Topete.—Sr. Gobernador Superior Civi l de las 
Islas Filipinas. 

Manila 13 de Setiembre de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , comuniqúese 
j publíquese.:—La Torre.—Es copia.—Clemente. 

nicada por el Sr. Ministro de Ultramar, lo traslado á V. E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años . Madrid 20 de Julio de 1869.—El Sub
secretario, Vicente Romero y G i r ó n . — S r . Gobernador Supe
r ior Civil de Filipinas. 

Manila 24 de Setiembre de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , pub l íquese , 
comuniqúese y a r c h í v e s e . — L a Torre.—Es copia.—Clemente. 

.MINISTERIO DE ULTRAMAR. — N.0 937. — Excmo. Sr. — Para la 
plaza de Oficial cuarto Archivero de la Secre tar ía del Go
bierno Superior Civil de esas Islas, vacante por salida á otro 
destino de D. Francisco Pérez Ontiveros y Falcon, y dotada 
con el sueldo anual de ochocientos escudos y mi l seiscientos 
de sobresueldo, S. A . el Regente del Reino ha tenido á bien 
nombrar á D. Ricardo Beruete y Palacios, que es aspirante 
á Oficial en la Dirección general del Tesoro. De órden de 
S, A. lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años . Madnd'4 de 
Julio de 1869. — Topete.—Sr. Gobernador Superior Civil de 
las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Setiembre de 1869. —Cúmplase , comun iqúese 
y publíquese.—La Torre.—Es copia.—Clemente. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 973.—E^cmo. Sr.—Con esta 
fecha comunico al Sr. Ministro de la Gobernación la ó rden 
siguiente: —Excmo. Sr.—Contestando á la atenta comunica
ción de V / E . fecha 28 de Junio ú l t imo, debo manifestarle 

por este Ministerio no hay inconveniente en que se apro
vechen por el Administrador de Correos Inglés de Hong-Kong, 
'ÍS oportunidades que, sin perjuicio del servicio ordinario, 
se presenten para remit ir desde aquella plaza á Manila la 
correspondencia que de E s p a ñ a se dirige al Archip ié lago F i 
lipino, y á las cuales se refiere la Dirección general de 
bostas de Inglaterra en el oficio que dirige al de igual ramo 
^ la Metrópol i .—De órden de S. A. lo ' t ras lado á V. E . 
Para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E . 
duchos años . Madrid 21 de Julio de 1869.—Becerra.—Sr. 
^bernador Superior Civi l de las Islas Filipinas. 

Manila 24 de Setiembre de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , pub l íquese 
y comuniqúese al Administrador general de Correos y al 
¡^sul de Hong-Kong para que lo haga saber al de los de 
a(Iuella plaza: fecho a r ch ívese .—La Torre.—Es copia.—Cie
dme. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—984 .—Excmo. S r . — E l Sr. Ministro 
^ Estado dice al de Ultramar lo que sigue.—S. A. el Re
pute del Reino, por órdenes de esta fecha, ha tenido á bien 
rasladar á D . Gorgonio P é t a n o y Mazariegos, Primer Secre-
,ari0 nombrado de la Legación de España en China, á la 

Lisboa, nombrando para reemplazarle á D. Adolfo Men-
uerry.»—De órden de S. A. el Recente del Reino, comu-

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 961.—Excmo. Sr.—S. A. e[ 
Regente del Reino ha' espedido con esta fecha el decreto 
siguiente:—Como Regente del Reino, Vengo en nombrar para 
una plaza de Magistrado de la Audiencia de Manila, vacante 
por cesación de D. Juan Urquiola y Gutiérrez, á D. Miguel 
M.* de Toro y Bonilla, Fiscal que ha sido del Tribunal Su
perior Terr i tor ial de la Isla de Puerto-Rico y Consejero electo 
cesante por reforma de la Sección de lo Contencioso del 
Consejo de Administración de las Islas Filipinas y que r e ú n e 
las condiciones exigidas en el decreto de 2 de Mayo ú l 
t imo. Madrid primero de Julio de mi l ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.—El Ministro interino de Ultramar, 
Juan B . Topete. — Lo que de ó rden de S. A. comunico á 
V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V. E. muchos a ñ o s . Madrid 1.° de Julio de 
1869.—Juan B . Topete.]—Sr. Gobernador Superior Civil de 
las Islas Filipinas. 

Manila 23 de Setiembre de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , c o m u n i q ú e s e , 
pub l íquese y a r c h í v e s e . — L a Torre.—Es copia.—Clemente. 

MINISTEUIO DE U L T R A M A R . — N . ' 993.—Excmo. Sr.—Por el M i 
nisterio de la Guerra se dice á este de Ultramar en 2o de 
Junio úl t imo lo siguiente: — El Sr. Ministro de la Guerra 
dice hoy al Capitán General de Filipinas lo que sigue.— 
S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien admitir la re
nuncia que, fundado en el mal estado de salud, hizo del cargo 
de Comandante' Político Militar del distrito de Escalante de 
la Isla de Negros, el Capitán de Infantería de ese Ejército 
D. Eugenio Serrano de la Cuesta, de cuyo hecho dió V. E . 
cuenta á este Ministerio en carta n.0 7620, de veinte de A b r i l 
ú l t imo .—De órden de S. A . , comunicada por el Sr. Ministro 
de Ultramar, lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspodientes. Dios guarde á V. E. muchos a ñ o s . 
Madrid 20 de Julio de 1869.—El'Subsecretario, Vicente Ro
mero y G i r ó n . — S r . Gobernador Superior Civi l de las Islas 
Filipinas. 

Manila 24 de Setiembre de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , comuniqúese 
á quien corresponda, pub l íquese en la Gaceta y a r c h í v e s e . — 
La Torre.—Es copia.—Clemente. 

MINISTERIO DE U L T R A M A R . — N . " 994.—Excmo. S r .—El Re
gente del Reino ha tenido á bien declarar caducada en esta 
fecha la licencia que por té rmino de un año , y para^aten
der al restablecimiento de su salud, se habia concedido en 
8 de Febrero últ imo á D. Es téban Pérez Tafalla, Alcalde 
mayor jubilado de la provincia de Albay, en esas Islas, y 
disponer al mismo tiempo que dicho interesado se presente 
en esta Corte dentro del t é rmino de diez dias á prestar 
juramento á la Consti tución del Estado. Lo que de ó r d e n 
de S. A. participo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.—Dios guarde á V. E. muchos a ñ o s . Madrid 
24 de Julio de 1869.—Becerra.—Sr. Gobernador Superior Civi l 
de Fil ipinas. 

Manila 24 de Setiembre de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , comun iqúese 
á quien corresponda, pub l íquese en la Gaceta y a r c h í v e s e . — 
La Torre.—Es copia.—Clemente. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.* 987.—Excmo. Sr.—S. A . el 
Regente del Reino ha espedido en esta fecha el decreto s i 
guiente: — Como Regente del Reino, Vengo en declarar ce
sante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Julián Urquiola y Gut iér rez , Magisirado de la Audiencia 
de Manila, y á reserva de uti l izar 'oportunamente sus ser
vicios .—Madrid primero de Julio de m i l 'ochocientos sesenta 
y nueve.—Francisco Serrano. —Ei Ministro interino ¿de Ul t ra
mar, Juan Bautista Topete.—Lo que de ó rden de S. A. co
munico á V. E. para su conocimiento y efectos correspon-

i dientes.—Dios guarde á V. E . muchos a ñ o s . Madrid 1.° de 
Julio de 1869.—Topete.—Sr. Gobernador Superior Civi l de 
las Islas Filipinas. 

Manila 24 de Setiembre de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , c o m u n i q ú e s e 
á quien corresponda, pub l íquese en la Gaceta y archívese.-— 
La Torre.—Es copia.—Clemente. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 969.—Excmo. Sr.—Con esta 
fecha digo al Gobernador Vice Patrono de las Iglesias de 
esas Islas lo que s i g u e . — « S . A. el Regente del Reino ha 
espedido con esta fecha el decreto siguiente:—Vengo en ad
mitir la renuncia que, fundada en el mal estado de su sa
lud , me ha presentado D. Vicente Calvache y Aranel, Me
dio Racionero electo de la Santa Iglesia Metropolitana de 
Manila. Dado en Madrid á doce de Julio de mi l ochocien
tos sesenta y nueve.— Francisco Serrano.—El Ministro inte
rino de Ultramar, Juan Bautista Topete.—Lo que de orden 
de S. A. comunico á V. E. para su conocimiento y efec
tos co r respond ien tes .»—Do la propia orden lo' traslado á 
V . E . para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años . Madrid 12 de Julio de 1869.—Juan 
Bautista Topete.—Sr. Gobernador Superior- Civil de las Is
las Filipinas. 

Manila 24 de Setiembre de 1869. — Cúmplase , comuni
qúese , publ íquese y archívese. —La Taire.—Es copia.—Clemente. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.* 971.—Excmo. Sr.—Con esta 
fecha digo al Gobernador Vice-Patrono de las Iglesias de 
esas Islas lo que sigue.—S. A. el Regente del Reino ha 
espedido con esta fecha el decreto siguiente:—Para una 
Media-Racion vacante en la Santa Iglesia Metropolitana de 
Manila por renuncia del electo D. Vicente Calvache y Ara
nel, Vengo en nombrar k D. Cecilio Valdivia y López, Coad
jutor de la Iglesia Parroquial de Laroles, Diócesis de Gra
nada. Madrid a doce de Julio de mi l ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.—El Ministro interino de Ultramar, 
Juan Bautista Topete.—Lo que de orden de S. A. lo co
munico á V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes.—De la propia órden lo traslado á V. E. para iguales 
fines.—Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid |12 de Julio 
de 1869.—Topete.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas 
Filipinas; 

Manila 24 de Setiembre de 1869.—Cúmplase, comuniqúese , 
publ íquese y a rch ívese .—La Torre.—Es copia.—Clemente. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 936.—Excmo. Sr.—S. A. el 
Regente del Reino ha tenido á bien disponer el cambio de 
destinos entre los Oficiales 5.0S D. Eduardo Luna y Melgar 
y D. Gerónimo Alonso González nombrando en su conse
cuencia al primero para la plaza que sirve el segundo en la 
Administración de Hacienda pública de esa Capital, con el 
sueldo anual de seiscientos • escudos y otros seiscientos de 
sobresueldo, y á Alonso para la que deja Luna de Almacenero 
de la Colección de Tabaco de Cagayan, dotada con el mismo 
sueldo y sobresueldo. De órden de S. A. lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde 
: i V. E. muchos años . Madrid 4 de Julio de 1869.—Topete.— 
Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 
, Manila 14 de Setiembre de 1869.—Cúmplase, publ íquese 
y pase á la Intendencia general de Hacienda pública para 
los efectos correspondientes.—La Torre.—Es copia.—El Se
cretario, M . Carreras. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—939.—Excmo. Sr. — S. A . el Re
gente del Reino ha tenido a bien disponer que D. Eduardo 
Cor tés , electo Oficial 5.° Secretario del 3.c'r Distrito del Gobierno 
Político-Militar de Mindanao, pase á desempeña r la plaza de 
Oficial 5.° también que obtiene D. Mariano Planas en la Ad
ministración Central de Impuestos de esas Islas; que dicho 
Planas sirva la plaza de igual categoría, que desempeña en 
la, Administración Central de Colecciones y Labores D. A n i 
ceto Estóvanos y Rarral, y que este pase á la plaza que 
deja el referido Cortés en el Gobierno P . -M. de Mindanao, 
debiendo disfrutar todos el sueldo de seiscientos escudos y 
sobresueldo de mi l con que están dotados sus respectivos 
destinos. De órden de S. A. lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos a ñ o s . Madrid 4 de Julio de 1869.—Topete.—Sr. Go
bernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 14 de Setiembre de 1869.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Intendencia general de Hacienda pública para 
los efectos correspondientes, quedando copia certificada en 
la Secretar ía de este Gobierno Superior C iv i l .—La Torre.— 
Es copia.—El Secretario, M . Carreras. 

Mora y González, Oficial 5.°, Ayudante 1.° de la Fábrica^ 
Cigarros de Binondo, en esas Islas. Lo digo á V. E. para3 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. £ 
muchos a ñ o s / M a d r i d 24 de Febrero de 1869.—L. de Ayak.^ 
Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 14 de Setiembre de 1869.—Cúmplase, publíquese, 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para ¿ 
efectos correspondientes.—La Torre.—Es copia. — E l Sacre! 
tario, M . Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 945 .J 
Excmo. Sr.—Para la plaza de oficial 5.°, Ayudante 1 d e i j i 
Fábr ica de Cigarros de Rinondo, en esas Islas, vacante pJ 
cesant ía de D. José de Mora y González, y dotada con d 
sueldo anual de seiscientos escudos y mil cuatrocientos ti 
sobresueldo, he tenido á bien, como individuo del Gobie^l 
Provisional y Ministro de Ultramar, nombrar en comisión! 
D. Joaquín Gamboa, que es Oficial 4.° Interventor del Almace» 
general de la Administración Central de Rentas Estancadas 
de esas Islas, y deberá percibir en su nuevo empleo el sueldo 
anual de ochocientos escudos y mil doscientos de sobresueldo, 
Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspon. 
dientes. Dios guarde á V. E . muchos años . Madrid 24 de Febrero 
de 1869 .—L. de Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil délas 
Islas Filipinas. 

Manila 14 de Setiembre de 1869.—Cúmplase , publíquese v 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los 
efectos correspondientes.—La Torre.—Es copia.—El Secretario, 
M . Carreras. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.— N.0 946.—Excmo. Sr.—S. A. el 
Regente del Reino ha tenido á bien declarar cesante, coa 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Pedro 
Fernandez Arias, Oficial tercero en la Tesorer ía general de 
Hacienda de esas Islas. De órden de S. A. lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos a ñ o s . Madrid 30 de Junio de 1869.—Topete.— 
Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 14 de Setiembre de 1869.—Cúmplase, publíquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los 
efectos correspondientes.—La Torre.—Es copia.—El Secre
tario > 31. Canceras. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—947.—-Exmo. Sr.—Para la plaza de 
Oficial 3 . ° , vacante en la Tesorer ía Central de Hacienda de 
esas Islas por cesantía de D. Pedro Fernandez Arias, y do
tada con el sueldo anual de mil escudos y mil ochocientos 
de sobresueldo, S. A. el'Regente del Reino ha tenido á bien 
nombrar á D. Juan Contreras, Oficial 4.9 ausiliar de la Sala 
de Indias del Tribunal de Cuentas del Reino. De órden de 
S. A. lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos, cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 30 
de Junio de 1869.—Topete.—Sr. Gobernador Superior Civil 
de las Islas Filipinas! 

Manila 14 de Setiembre de 1869.—Cúmplase , publíquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los 
efectos correspondientes.—La Torre.—Es copia.—El Secre
tario, M . Carreras. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 948.— Excmo. Sr.— S. A. el 
Regente del Reino ha tenido á bien declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Juan 
Llopis y Sá del Rey, Oficial 2.° Gefe de Sección de la Ad
ministración de Hacienda pública de Manila. De órden de S. A. 
lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . E . muchos años . Madrid 4 de Julio 
de \S69.—Topete.—Sr. Gobernador Superior Civil de las ísla* 
Filipinas. . • 

Manila 14 de Setiembre de 1869.—Cúmplase, publíquese y 
pase k la Intendencia general de H . ' P . para los efectos cor
respondientes.—La Torre.—Es cop ia .—M. Carreras. 
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GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 944.— ¡ 
Excmo. Sr.—Como individuo del Gobierno Provisional y M i - ¡ 
nistro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, con ! 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. José de ' 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 949.—Excmo. Sr.—Parala pl^3 
de Oficial 2 .° , Gefe de Sección de la Administración de Hacienda 
pública de Manila, vacante por cesantía de D. Juan Liop1̂  
y Sk del Rey, y dotada con el sueldo anual de m i l dosciení0' 
escudos y dos mi l de sobresueldo, S. A. el Regente del 
Reino ha tenido á bien nombrar á D . Víctor Bustillos. ^ 
órden de S. A. lo digo á V. E . para su conocimiento . 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos ai"105' 
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L^- id 4 de Julio de 1869.—Topete.—Sr. Gobernador Su-
^ . ¡ Q I " Civil de las Islas Fil ipinas. 
f Manila 14 de Setiembre de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , pub l í quesey pase 
I |a Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
WrespoiKUentes.—La Torre.—Es copia.—El Secretario, M . 
hrreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Minister io de Ultramar.—N.0 950 .— 
gxcmo. Sr.—Para la plaza de. Oficial 4 . ° , Interventor del Alma-
eeo general de la Adminis t rac ión Central de Rentas Estan
cas de esas Islas, vacante por salida á otro destino de 
n Joaquín Gamboa, y dotada con el sueldo anual de ocho
cientos escudos y mil seiscientos de sobresueldo, he tenido 
^ bien, como individuo del Gobierno Provisional y Minis-
00 de Ultramar, nombrar a D. Antonio Olózaga. Lo digo á 
y E. pa™ su conocimiento y efectos correspondientes.— 
pjos guarde á V . E. muchos a ñ o s . Madrid 24 de Febrero de 
|869.C— L . de Aijala .—Sr. Gobernador Superior Civil de 
fcS Islas Fil ipinas. 

Manila 14 de Setiembre de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , pub l íquese y 
pase á la Intendencia general de H . P. para los fectos corres
pondientes.—La Torre.—Es copia.—El Secretario, M . Carreras. 
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SECRETARIA f)EL GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L DE F I L I P I N A S . 

Manila 25 de Setiembre de 1869.—Celebrar los hechos 
grandes y gloriosos que forman época en la historia de los 
pueblos, es un deber pa t r ió t ico , honroso, é ineludible. E l 29 

Setiembre es una fecha de gran significación en la his-
¡a de. Nuestra Patria: desde ese dia empieza una era de 

regeneración moral y política para E s p a ñ a , nuestra querida 
Patíia; y el Archipiélago Fi l ipino y sus fieles habitantes y 

Autoridades y Corporaciones encargadas de velar por la 
prosperidad y ventura de estas Islas, deben también conme-
J o r a r ese dia rindiendo un tr ibuto fiel espresion de su lealtad, 
«elebrándolo de una manera digna y conveniente para que 
«se dia lo sea de fiesta religiosa y c iv i l . Fundado en estas 
consideraciones, vengo en d e c r e t a r . — 1 . ° Con el plausible mo-
livo de conmemorar la gran represen tac ión que en E s p a ñ a 
liene la gloriosa fecha del 29 de Setiembre de 1868, en 
igual dia del corriente mes se ce lebrará en la Catedral Pro
visional á las ocho de su mañana misa solemne y Te-Deum, 
i cuyo aclo religioso a s i s t i r é . — 2 . ° El Sr. Gobernador Civi l 
Corregidor de Manila se se rv i rá publicar el bando de cos
tumbre para que los vecinos de-esta Capital y sus arrabales 
iluminen el frente de sus casas en las noches del dia 29 del 
corriente y su v í spera , como es de esperar de la adhes ión 
y lealtad de sus h a b i t a n t e s . — C o m u n i q ú e s e y p u b l í q u e s e . — 
la Torre.—Es copia. — Clemente. 

Subinspeccion del Cuerpo de Ingenieros en esta plaza, con entera Sdje-
cion al pliego de condiciones que servia de base para la primera 
subasta y anuncio publicado en la Gaceta de esta Capital, los d ias 
diez y ocho, diez y nueve y veinte del referido mes de Agosto. 

Manila 24 de Setiembre de 4 8 6 9 . — R a m ó n M a r r a d . — E l Secretar io , 
T o m á s Cernuda. 2 

M A R I N A . 

CAPITANIA D E L P U E R T O D E MANILA Y C A V I T E . 

H a b i é n d o s e encontrado ocho bayones de a z ú c a r en una banca, por 
los dependientes de esta Capitanía de Puerto, se anuncia al p ú b l i c o 
para que los que se crean con derecho a ellos se presenten á esta 
dependencia á rec lamarlos , prév ia j u s t i f i c a c i ó n . 

Manila 23 de Setiembre de 1869 .—Manue l Carballo. 1 

MOVIMIENTO D E L PUERTO HASTA L A S DOCE D E L DÍA DE HOY. 
BUftUES E N T R A D O S . 

De Dagupan, en Pangasinan, pontin n.0 278 A v e M a r í a , en 34 dias 
de n a v e g a c i ó n por haber arribado en Bolinao y Sta. Cruz de la pro
vincia de Zaoibales, por malos tiempos: su cargamento 6S0 cavanes 
de yrroz blanco, 522 id . de id . corriente, 20 piezas de cueros de 
carabao, 3 cajones con salacot y 50 cavanes de pepita de añ i l : con 
signado k D.a S i lver ia j Banjnat, su arráez Vicente R. Franco . 

De Boac, en Mindoro, goleta n.? 226 Flotante, en 4 dias de navega
c i ó n , , con 74 piezas de molave y n a r r a , 85 picos de abacá quilot , 
350 piezas de sinamay, 155 id . de cueros de carabao y vaca y 7 
bultos de a r o r ü : consignado á Juan Tr in idad , su arráez R o m á n F l o r e s 

BÜQUES S A L I D O S . 

Para Sibuyan, en Romblon, bergantin-goleta n.0 191 B e l l a Teresa , 
su arráez Rufino de la Cruz . 

Para Sorsogon, en Albay, goleta n.0 99 san Vicente, su araez Juan 
Rere . 

Manila 25 de Setiembre de 1 8 6 9 . — M a ? m ^ Carbal lo . 

MAYORIA G E N E R A L D E MARINA D E L APOSTADERO D E F I L I P I N A S . 
Debiendo verificarse los e x á m e n e s de Patrones de Cabotage en la 

Comandancia del Arsenal en los dias 28, 29 y 30 del actual , se anunc ia 
al p ú b l i c o , para que los que tengan instancias presentadas en sol i 
citud de ser examinados, concurran k aquella Dependencia íi el objeto 
indicado. 

Cavite 20 de Setiembre de 1869.—Horacio P a v í a . 3 

SECRETARIA DE LA INTENDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA PÚBLICA 
uÉ F I L I P I N A S . 

ksolucion tomada por el Excmo. Sr. Gobernador Superior 
Civil de estas Islas. 

Setiembre 13. Aprobando interinamente hasta la reso luc ión 
del Gobierno Supremo, la permuta que de sus respectivos 
destinos han solicitado D. Pantaleon Rodr íguez , electo Oficial 
F Interventor de la Colección de tabaco de Nueva Ecija, 
! D. José Chinchilla y Rico, Oficial también electo de igual 
ĉ se con destino á la Adminis t rac ión Central de Rentas Es
tancadas . — M . Can eras. 

P A R T E J V I I L I T A R . 

Servicio de la plaza del 26j de Setiembre de 1869. 

hfe de dia de i7Ura y extramuros, el Comandante D . Manuel V a l l e j o . — 
imaginaria, el S r . Coronel D . F r a n c i s c o Alonso. 

Parada, los cuerpos de la g u a r n i c i ó n . — Visita de Hospital y Provitio-
""i Batallón de A r t i l l e r í a . — S a r g e n t o para el paseo de los enfermos n.0 8. 

^ órden del E x c m o . S r . General Gobernador mil itar de la Plaza , e l 
Oronel Teniente Coronel Sargento mayor, F r a n c i s c o de lorrontegui. 

COMISARÍA DE MARINA D E L A R S E N A L DE C A V I T E . 
No h a b i é n d o s e presentado n i n g ú n l icitador para la subasfa de g é 

neros y pertrechos que se necesi tan adquir ir con destino á las a t en 
ciones de este Establecimiento, cuyo acto d e b i ó verif icarse en 17 del 
actual , se avisa de nuevo al p ú b l i c o , para que conforme al pliego 
de condiciones de 12 de Agosto p r ó x i m o pasado, r e l a c i ó n de los lotes 
que se subastan y modelos de p r o p o s i c i ó n , que se hallan de mani
fiesto en la Capitanía de Puerto de Manila é I n t e r v e n c i ó n de Marina del 
Apostadero, pueda el que guste presentar sus proposiciones con ar 
reglo á los citados modelos el dia 15 del Octubre p r ó x i m o venidero, 
k las 11 de la m a ñ a n a , en que debe tener lugar el remate ante l a 
Junta E c o n ó m i c a , que se reun irá en la casa Comandancia general de 
este ArsGüíil. 

Cavile 23 de Setiembre de 1869.—-El Comisario , Cresenciano S a r r i o u . 2 

Debiendo sacarse k p ú b l i c a subasta la a d q u i s i c i ó n de g é n e r o s y 
pertrechos que son necesarios para las atenciones de este Es tab lec i 
miento conforme á los pliegos de condiciones de 28 de Agosto ú l t i m o 
y 12 del corriente , relaciones de los efectos que se subastan y mo
delos de proposiciones que so encuentran de manifiesto en la Capi tanía 
de Puerto de Manila é I n t e r v e n c i ó n de Marina del Apostadero, se 
avisa a l p ú b l i c o , á fin de que el que guste pueda presentar sus 
proposiciones con arreglo k los citados modelos, en la intel igencia, 
de que los remates t e n d r á n lugar el dia 15 de ¡Octubre p r ó x i m o ve 
nidero, á las once y media y doce de s u * m a ñ a n a respectivamente, 
ante la Junta E c o n ó m i c a , que se r e u n i r á en la casa Comandancia general 
de este Arsena l . 

Cavite 23 de Setiembre de 1 8 6 9 . — E l Comisario , Cresenciano S a r r i o u . 2 

— 
— 

E L S U B I N T E N D E N T E M I L I T A R D E E S T A S I S L A S . 

cef hCe saber: ^ue no h a b i é n d o s e presentado l ic i tadores en la subasta 
'ebrada el dia diez y seis del actual , para contratar por el t é r m i n o 

Para i a ñ o s el surninistro de los materiales de la segunda clase 
«entp 8 0'iras (̂ e for t i f i cac ión de esta plaza, se convoca por el pre-
^.J6 á una nueva l i c i t a c i ó n , que t e n d r á lugar e l Mártes cinco de Oc-

re próximo venidero, á las once de su m a ñ a n a , en la . D i r e c c i ó n 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

S E C R E T A R I A D E L A I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E HACIENDA PÚBLICA. 
E n el dia de hoy se han espedido las siguientes ó r d e n e s de l i 

bramiento de tabaco elaborado para la esportacion. 
S r é s . Eugster y C * 239 mil lares de 2.a cortado de la F á b r i c a de Tanduay. 

L o que se anuncia á los interesados, a d v i r t i é n d o l e s que, conforme 
á io dispuesto en el ar t í cu lo 8 .° del decreto de 11 de Agosto ú l t i m o , 
han de hacer uso de dichas concesiones dentro del t é r m i n o de tres 
dias, á contar desde el de m a ñ a n a , pues de otro modo q u e d a r á n s i n 
CfGCtO • 

Manila 25 de Setiembre de 1 8 6 9 . — M . C a r r e r a s . 3 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO D E L A M. N . v S . L . CIUDAD 
D E MANILA. 

E n cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, se saca á p ú 
blica subasta, para su remate en el mejor postor, la venta de los 
diez y siete solares que aun quedan por real izar de los en que se 
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d i v i d i ó el llamado de las Herrarlas de San Fernando, de propios de 
esta Ciudad y con s u j e c i ó n al pliego de condiciones publicado en 
los n ú m e r o s 236, 237, 238, 239 y 240 correspondientes á los dias 
26, 27, 28, 29 y 30 del mes de Agosto p r ó x i m o pasado. E l acto del 
remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayuntamiento en la Sala C a p i 
tular de las Casas Consistoriales establecidas en los altos de la casa 
calle Real n.0 13, el dia 23 de Ooiubre p r ó x i m o á las diez de su m a ñ a n a . 

Manila 22 de Setiembre de i 8 o 9 . — Bernardino Marzano. 0 

L o s que se crean c o n derecho í» un venado, que suelto y sin d u e ñ o 
conocido, ba sido hallado en la calle de J ó l o , del arrabal de B i -
nondo, se p r e s e n t a r á n ii reclamarlo en esta S e c r e t a r í a , previa just i 
ficación de su propiedad, dentro del t é r m i n o de tercero dia; en la 
inteligencia, que de no hacerlo as í , caerá en comiso y se des t inará 
á los establecimientos de beneficencia. 

L o que de ó r d e n del S r . Corregidor, se anuncia en la Gaceta oficial, 
para general conocimiento. 

Manila 23 de Setiembre de 1869.—Bernardino Marzano . 2 

L o s que se crean con derecho á una caraballa, que suelta y s in 
d u e ñ o conocido, ha sido ha lada en el barrio de Tanduay del arra
bal de Quiapo, se presentaran á reclamarla en esta S e c r e t a r í a , pre
via e x h i b i c i ó n de los documentos que acrediten su propiedad, den
tro del t é r m i n o de quince dias; en la i n t e l i g é n c i a , que de no hacerlo 
as i , caerá en comiso y se v e n u e r á en públ ica subasta. 

Lo que de ó r d e n del Sr . Corregidor, se anuncia en la Gacela ofi
c ia l , para general conocimiento. 

Manila 23 de Setiembre de 1869.—Bernardino Marzano. 2 

ALCALDIA MAYOR DE ILOCOS NORTE. 
Vacante la plaza de Alcaide 2 . ° de la cárce l públ ica de esta pro

v inc ia , dotada con diez escudos mensuales, se anuncia al p ú b l i c o , con 
objeto de que las personas que deseen optar á e l la , y reúnan las 
circunstancias de buena conducta, saber leer, escribir y contar, hablen 
el caste laño y sean mayores de 25 a ñ o s de edad, presenten sus 
solicitudes á esta Alcaldía en el plazo de veinte dias, contados; desde 
« s t a focha, siendo de advertir, que s e r á n preferidos los Sargentos ó 
Cabos licenciados del Ejérc i to . 

Laoag 16 de Setiembre de 1869.—Antonio D á v i l a . 3 > 

E l Capellaji del Cementerio general dá parte al Excmo. Sr. Go
bernador y Capitán genernl de estas Islas que en esta fecha se 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 

Pueblos. H o m b r e s . Mugeres . P á r v u l o s . TOTAL. 

M a n i l a . \ . 
Binondo,. . 
Quiapo. . . 
San Miguel.. 

S u m a . 

M a n i l a . . . 
B i n o n d o . 
Quiapo . . 
S a n M i g u e l . . 

S u m a . 

EUROPEOS. 

Cementerio general de Paco y Setiembre 24 de 1 8 6 9 . — P . G a v m o 
V i l l a R e a l . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

ESCRIBANIA D E L JUZGACO DE ARTILLERÍA DE F I L I P I N A S . 
Por providencia del Juzgado del ramo, dictada en los autos de tes

t a m e n t a r í a del finado Capitán Teniente; del Bata l lón de Art i l ler ía de 
este Ejército D. Ramón Aromi y Bolceguera, se cita y emplaza á los 
herederos l e g í t i m o s del citado finado, para que dentro el t é r m i n o de 
un a ñ o ecmparezcan por s í ó^ por medio de apoderado á recibir la 
herencia, prév ia jus t i f i cac ión de sus personalidades. 

Manila 18 de Setiembre de 1869.—Francisco Rogent. 0 

ESCRIBANIA G E N E R A L D E HACIENDA. 
Don Telesforo Esguerra , vecino del punblo de San Pedro Macati, de 

esta provincia, y contratista actual del arriendo de 4 .° y 5 .° grupo 
del juego de gallos de esta provincia, se s erv i rá presentarse en esta 
Escr iban ía de mi cargo, situada en la calle de San Jacinto n.0 53 , 
en el i m p r o r o g a b l é t é r m i n o de nueve dias, contados desde la fecha 
de este anuncio; advirtiendo que de no hacerlo en el citado t é r m i n o 
le parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Manila 23 de Setiembre de Francisco Rogent. \ 

Don Wenseslao Cuervo y Valdés, Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo y Juez de primera instancia de esta provincia de 
Manila, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al aosente reo Custodio Ro
j a s , indio, casado, natural y vecino de Tondo, de cuarenta a ñ o s poco 
más ó menos de edad, de oficio faginante, empadronado en la Ca
b e c e r í a que administra D. Juan Alberto, y no tiene apodo alguno, 

para que dentro del t érmino de treinta dias, contados desde ij 
blicacion de este presente edicto, se presente en este Juzgad 
en las c á r c e es de esta provincia á contestar en los cargos 
contra el misma resulla en la causa n.ü 2297 sobre hurto, pues^ 
hacerlo asi le o i r é y a d m i n i s t r a r é just ic ia y en ca'-o contrario J; 
tanc iaré la causa en su ausencia y r e b e l d í a , e n u ; n d i é n d o con i 
estrados del Juzgado las ulteriores diligencias que se practieareu 

Dado en Santa Cruz 17 de Setiembre de 1869.—Cuervo y V a l d é s . ^ 
mandado s u - S r i a . , L i t i s P é r e z de l ag l e . 

Don Narciso Espinosa de los Monteros, Alcalde mayor e)iCfl 
misión. Juez de primera instancia del Distri to de Binondu 
el presente Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Juan Po 
natural y vecino del arrabai de San J o s é , mestizo tie sangleyj 
oficio personero, soltero, de treinta a ñ o s de eda'd, reo de la ca« 
n.0 1962 que instruyo por resistencia, de.-acato y heridas, para o 
por el t é r m i n o de treinta dias se presente en este Juzgado ó tj 
corcel de la provincia á contestar á ios cargos qus le resultan: 
la mencionada causa, bajo apercibimiento de que do lo contrario^ 
pararán los perjuicios que en derecho haya lugar . 

Dado en San J o s é á v e i n t i t r é s de Setiembre de mil ochocientos 
senta y nueve.—Narciso E s p i m s a de los Monteros.—Por mandado^ 
su Sr ía , M a n u e l B lanco . 

ESCRIBANIA D E L DISTRITO DE BINONDO. 

Por providencia del S r . (Alcalde mayor del distrito de Binondo, J 
caida en los autos ejecutivos seguidos por 1). Valeriano Santiago,gI Q" 
r e p r e s e n t a c i ó n de Boña Bonifacia Queson, contra al í iusenle ü. I 
cente Wenceslao Mendoza, sobre cantidad de pesos, se sacark a pi. 
blica subasta los solares embargados al mismo si los en S. Fernanii 
de Dilao, bajo el tipo de ciento cuarenta y ocho pesos y un 
en que e s t á n avaluados, cuya venta t endrá lugar en el tribunal 
dicho pueblo en ios dias veinticinco, v e i n t i s é i s y .veintisiete del 
trante mes de Octubre, de diez de la mañana á dos de la tarde, 
virtiendo que en los dos primeros dias se admit irán proposicion^e l i | 
y se rematarán en el tercero en el mejor postor. Lo que se n 
cia al p ú b l i c o para su conocimiento y fines consiguientes. 

S. J o s é oficio de mi cargo á 24 de Setiembre de 1 8 6 9 . — ü / a n i j 
B lanco . 

cbi 

i: 

Oe 

ESCRIBANIA D E L JUZGADO D E L DISTRITO DE INTRAMUROS. 

Por proviencia del Sr . Alcalde mayor del distrito de Inlrarauros, 
recaída b instancia de I). Gavino Veloso, contra D. Diego Viñas, i 
cita y emplaza á todos los acreedores contra el referido Don D 
Viñas , para el día ocho de Octubre p r ó x i m a venidero, de diez á( 
de la m a ñ a n a , en los Estrados de este Juzgado, á fin de resolverei| 
Junta de acreedores sobre los bienes del concursado D. Diego Viñi 

Lo que se hace saber al públ i co para conocimiento genera! 
dichos acreedores y concurrencia de los mismos en el dia, sitio 
hora arriba designados. 

Manila 22 de Setiembre de iB69.—Severino Saracho. i 

1I3( 

diez 

ALCALDIA MAYOR DE NUEVA E C I J A . 

Don José Marzan y de Cuadra, Alcalde mayor y Juez 
primera instancia de la provincia de Nueva Ecija, etc. 

Por el presente, hago saber que en el espediente promovido 
esta Alcaldía mayor por D. Herrauun Henkel, sobre solicitud de de 
linde de la Hacienda de ibanan, j u r i s d i c c i ó n del pueblo de Sanlor, 
se ha mandado por auto de esta fecha suspender dicho deslinde eí 
virtud de haberse declarado este gobernativo por lindar la citad» 
Hacienda con montes p ú b l i c o s . 

Dado en S. Isidro á 18 de Setiembre de 1869.—Tose Marzan.-
Por mandado de su S r í a . , S i m e ó n Luisangan.—Tiburcio Genasio. ' 

7.a SECCION. 

O B S E R V A T O R I O M K T B O K O L Ó O I C O I ) K ( . A T K N K O M U N I C I P A L DB M A M I S . * . 

Obtervacwnes del dia 25 de Setiembre de 1869. 

B , l . , l o i * > u ¡ 
• f 

H a i 
les 
pars 
í e p e i 

De 
orna 
ID. 
ilud 

indic 
C a 

No 

6 m, 

9 m, 

1 2 . . 

3 I . 

752'75 2542 96 I 9D '6 22'6 N. galeno. Cubierto. TraW 

53'30 | 2 7 ' 0 | 95 

52*48 j 27'8I 94 

5 i446l 2 8 ' ! , 90 

91'0 23'5 N. » 

84',0 2 3 ^ NNO. ventolina. 

84*0 22'9 OSO. flojo. C. lloviz.* B" 

Temperatura máx ima del d\a 28'5 
ídem m í n i m a idem 22*0 
Evaporac ión en las 24 horas anteriores. 5'5 millmetcos. 
Lluvia en ídem idem O'O idem. 

BINONDO.—IMPRENTA DE B. GONZÁLEZ MORAS.—-ANLOAGÜE, 


